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Cambios en los folletos
Las juntas directivas de las Sociedades comunican que se van a modificar 
los folletos de las Sociedades, con efecto a partir del 1 de enero de 2022. Los 
cambios más importantes son los siguientes:
-	 información adjunta relativa al perfil de sostenibilidad de las Sociedades 

conforme a lo prescrito en el Reglamento de la UE sobre la divulgación de 
información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros 
(SFDR, por sus siglas en inglés). Esto se refleja principalmente en los siguientes 
elementos:
•	se ha aclarado el perfil de riesgo del inversor con vistas a la SFDR;
•	se ha añadido el perfil de riesgo de sostenibilidad;
•	el anexo «Inversión sostenible» se ha sustituido por un nuevo anexo 

de divulgación de información relativa a la sostenibilidad, que incluye 
información detallada sobre la SFDR para cada fondo clasificado como 
artículo 8 o 9 según la SFDR;

-	 cambio de entidad jurídica del proveedor de servicios J.P. Morgan;
-	 incorporación de apartado de información fiscal, donde se presentan los 

regímenes de información fiscal que pueden aplicarse a las Sociedades.
Las modificaciones mencionadas no suponen ninguna pérdida de derechos de 
los accionistas y no están sujetas a ninguna objeción por parte de la Autoridad 
de los Mercados Financieros de los Países Bajos.
A partir del 1 de enero de 2022, los folletos modificados estarán disponibles en 
www.robeco.com/riam.
Los folletos, los documentos de datos fundamentales para el inversor y los 
últimos informes periódicos están disponibles para consulta para los accionistas 
y demás personas y entidades autorizadas para ello, y se pueden solicitar 
gratuitamente en las oficinas de las Sociedades (ellas ubicadas en Weena 850, 
3014 DA Róterdam, Países Bajos) y a través de www.robeco.com/riam.
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